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DADES DEL SOL·LICITANT
DATOS DEL SOLICITANTE

Tipus de document d’identificació
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Número de document
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Primer cognom
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Segon cognom
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DADES DEL REPRESENTANT
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SOL·LICITUD
SOLICITUD

A l’empar del que disposa l’article 117 del Reglament de les Corts Valencianes, presenta l’esmena següent a la proposició / al projecte de llei sobre
Al amparo de lo que dispone el artículo 117 del Reglamento de las Corts Valencianes, presenta la siguiente enmienda a la proposición / al proyecto de ley sobre

Tipus d’esmena
Tipo de enmienda

Text d’esmena
Texto de enmienda

Número d’article
Número de artículo

Motius de la proposta
Motivos de la propuesta



INFORMACIÓ D’AVISOS I NOTIFICACIONS
INFORMACIÓN DE AVISOS Y NOTIFICACIONES 

          Desitge que m’informeu mitjançant l’enviament d’un missatge electrònic dels canvis en aquest expedient.
          Deseo que se me informe mediante el envío de un correo electrónico de los cambios en este expediente.

Trie el mitjà de notificació pel qual desitge ser notificat (només per a subjectes no obligats a rebre notificacions 
telemàtiques*):
Elija el medio de notificación por el cual desee ser notificado (sólo para sujetos no obligados a recibir notificaciones 
telemáticas*):

          Desitge rebre la notificació de forma telemàtica.
          Deseo ser notificado/a de forma telemática.

          Desitge rebre la notificació per correu certificat al domicili indicat més amunt.
          Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota: segons l’article 14 de la Llei 39/2015, estan  obligats a relacionar-se electrònicament: a) Les persones jurídiques. b)  Les
entitats sense personalitat jurídica. c) Els qui exercisquen una activitat professional per a la qual es requerisca col·legiació obligatòria
en exercici d’aquesta activitat professional. d) Els qui representen un interessat que estiga obligat a relacionar-se electrònicament. e)
Els empleats de les administracions públiques per als tràmits i actuacions que realitzen amb aquestes per raó de la seua condició
d’empleat públic.

*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las
entidades sin personalidad jurídica. c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en
ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e)
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de
empleado público.

MESA DE LA COMISSIÓ ESPECIAL DE PARTICIPACIÓ CIUTADANA

En compliment del que disposa el Reglament (UE) 2016/679 del
Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, relatiu a la
protecció de les  persones físiques pel  que fa al  tractament  de
dades personals i a la lliure circulació d'estes dades i pel qual es
deroga la Directiva 95/46/CE, les Corts Valencianes li informa que
les  seues  dades  personals  aportats  en  este  formulari  seran
incorporats  a  un  fitxer  titularitat  del  mateix  Organisme,  amb la
finalitat de la gestió dels servicis objecte del formulari, oferits per
les  Corts  Valencianes  en el  seu àmbit  de  les  seues  funcions.
També s'informa que,  en  els  termes  previstos  per  la  legislació
vigent,  es  podran  cedir  dades  a  altres  Administracions,  de
caràcter públic o privat, i Òrgans de Control. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y  por  el  que se deroga la Directiva  95/46/CE,  les  Corts
Valencianes le informa que sus datos personales aportados en
este  formulario  serán  incorporados  a  un  fichero  titularidad  del
mismo Organismo, con la finalidad de la gestión de los servicios
objeto del formulario, ofrecidos por les Corts Valencianes en su
ámbito de sus funciones. También se informa que, en los términos
previstos por la legislación vigente, se podrán ceder datos a otras
Administraciones,  de  carácter  público o  privado,  y  Órganos de
Control. 

Corts Valencianes, PLAÇA SANT LLORENÇ, 4. Valencia (València). 963 876 100
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	Cuadro de texto 5: EN NOMBRE DE ASOC. IDIOMAS Y EDUCACIÓN:DONDE DICE:Artículo 10Educación Infantil1. En esta etapa, la lengua base determinada para cada unidad tendrá una proporción del 65 % del tiempo lectivo. Las actividades de iniciación a la lectoescritura deberán realizarse exclusivamente en dicha lengua.2. La otra lengua cooficial que no sea la lengua base determinada para dicha unidad tendrá una presencia del 25 % del tiempo lectivo.EDUCACIÓN PRIMARIA3. Durante toda la etapa, el área de Matemáticas se cursará en la lengua base elegida por los representantes legales del alumnado.4. En los dos primeros cursos de la Educación Primaria, la lengua cooficial que no sea la lengua base tendrá una presencia mínima del 25 % del tiempo lectivo.5. Desde el tercer curso de Educación Primaria, los centros docentes garantizarán la presencia de las dos lenguas cooficiales como lenguas vehiculares, de acuerdo con el modelo establecido en el anexo II, al cual deberán ajustarse los centros docentes en la mayor medida posible. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.5 de esta ley, en todo caso corresponderá a la lengua base elegida por las familias la mayor proporción de entre las dos lenguas cooficiales. A su vez, el porcentaje del tiempo lectivo vehiculado en ambas lenguas cooficiales deberá tener una diferencia que no sobrepase el 20 % del tiempo lectivo.6. En la etapa se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo lectivo, y un máximo del 25 % de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la asignatura lingüística de Lengua Extranjera, en este caso, el inglés, junto con la impartición de al menos una asignatura no lingüística vehiculada en la citada lengua.DEBERÍA DECIR:Artículo 10Educación Infantil1. En esta etapa, la lengua base determinada para cada unidad tendrá una proporción de al menos un 80 % del tiempo lectivo. Las actividades de iniciación a la lectoescritura deberán realizarse exclusivamente en dicha lengua.2. La otra lengua cooficial que no sea la lengua base determinada para dicha unidad tendrá una presencia a nivel oral con una incorporación progresiva. EDUCACIÓN PRIMARIA3. Durante toda la etapa, el área de Matemáticas y el resto de materias troncales como el Conocimiento del Medio Natural,  Social y Cultural  se cursarán en la lengua base elegida por los representantes legales del alumnado.4. En los dos primeros cursos de la Educación Primaria, la lengua cooficial que no sea la lengua base tendrá una presencia siempre en la asignatura lingüística.5. Se suprime este punto.6. En la etapa el tiempo lectivo correspondiente a la asignatura lingüística de Lengua Extranjera será la que se especifique en la temporalización  del currículo. 
	Cuadro de texto 4: ARTÍCULOS 10 Y 11
	Cuadro de texto 6: El 25 % no es exigible en educación en las lenguas cooficiales. Se confunde derecho y obligación. La sociedad valenciana pide derecho a elegir (excepto el nacionalismo de segundas intenciones). FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA ENMIENDA:Las sentencias del TSJCV que se refieren a la proporción razonable en ambas lenguas están referidas a la legislación de la propia Comunidad Valenciana y quedan derogadas con esta ley. La jurisprudencia, y también la doctrina, de forma general, queda superada por las nuevas propuestas del legislativo. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana (TSJCV) ha pronunciado cinco sentencias en las que fija como criterio que el peso del valenciano y el castellano en la educación plurilingüe sostenida con fondos públicos ha de observar una "proporción razonable". Se refiere a que ambas lenguas deben guardar un equilibrio tanto en cuanto al tiempo lectivo como en su reparto entre las asignaturas troncales.También señalan que hay que tomar en consideración el contexto socioeducativo y demolingüístico y la finalidad de garantizar que todo el alumnado alcance la competencia en comunicación lingüística en ambas lenguas, pero esas sentencias, en periodo de gobierno del Botanic (PSPV y Compromís) se refieren al sistema educativo de porcentaje implantado por la consellería de Compromís en febrero de 2018, con la ley de plurilingüismo.Mencionan los magistrados una interpretación de la Ley 4/2018 conforme a la Constitución. Ver Sentencia nº 75&2022 del TSJCV (Valencia, 15 de febrero de 2022). LINK a la sentencia en esta página de Poder Judicial… https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Comunidad-Valenciana/Oficina-de-Comunicacion/Notas-de-prensa/La-Sala-de-lo-Contencioso-del-TSJCV-fija-criterio-y-establece-que-el-peso-del-valenciano-y-el-castellano-en-la-educacion-plurilingue-debe-guardar-una--proporcion-razonable-■ Sentencias que mencionan que las dos lenguas oficiales están obligadas a ser cursadas e incluso que ambas pueden y deben ser vehiculares. Pero la redacción deja bien claro que eso es un derecho, no una obligación. Se mencionan conclusiones del experto y catedrático de Derecho Internacional Rafael Arenas:1) STC 337/1994 https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/2854  En esta sentencia se recuerda que una de las finalidades del sistema educativo es alcanzar "el dominio de la lengua castellana y de la lengua propia de la Comunidad Autónoma al término de los estudios". Asimismo, se recuerda que la obligación de enseñanza de las lenguas oficiales en la Comunidad Autónoma deriva de la Constitución, lo que es destacado de forma expresa.2) STC 31/2010, de 28 de junio https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-11409 Siendo así que ambas lenguas han de ser no sólo objeto de enseñanza, sino también medio de comunicación en el conjunto del proceso educativo, es constitucionalmente obligado que las dos lenguas cooficiales sean reconocidas por los poderes públicos competentes como vehiculares, siendo en tales términos los particulares titulares del derecho a recibir la enseñanza en cualquiera de ellas.SEGÚN LAS SENTENCIAS MENCIONADAS: la lengua oficial y las cooficiales no solo han de ser objeto de enseñanza sino también de medio de comunicación. Las dos lenguas deben ser reconocidas como vehiculares, pero en esas sentencias se remarca que…. siendo en tales términos los particulares titulares del derecho a recibir la enseñanza en cualquiera de ellas. Es decir… DERECHO, NO OBLIGACIÓN. La LOMLOE, en la disposición adicional 38 queda perfectamente cubierta con el verdadero derecho a elegir lengua y las propias materias lingüísticas. En el punto 2 dice que al finalizar la educación básica los alumnos deben alcanzar el dominio pleno de ambas lenguas. ESO SE PUEDE ALCANZAR CON LA MATERIA LINGÜÍSTICA.  Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las alumnas a recibir enseñanzas EN castellano y EN las demás lenguas cooficiales en sus respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los Estatutos de Autonomía y la normativa aplicable. Es un derecho. No es una obligación de las comunidades autónomas. Por lo tanto, de todo lo anterior se deduce que no es necesario imponer porcentajes en la vehicularidad de las lenguas. No se hace necesario el exigir una diferencia del 20% en el porcentaje de la presencia de las lenguas. 
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